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RESUMEN

El fenómeno migratorio no es una cuestión reciente, y ha supuesto un desarrollo de 
planes, estrategias, e incluso normas, en las políticas de protección social. En la actualidad, 
es necesario diseñar un modelo de intervención desde el enfoque de derechos humanos, 
con el objetivo de dar una respuesta integral, teniendo en cuenta las políticas públicas, la 
sociedad y los profesionales que intervienen con las personas migrantes. A estos últimos, es 
necesario proporcionarles formación específica en materia de derechos humanos, junto con 
estrategias, habilidades y competencias, para que puedan desarrollar su labor profesional de 
manera adecuada y con calidad.
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ABSTRACT

The migration phenomenon is not a recent issue, and has led to the development of 
plans, strategies and even standards in social protection policies. At present, it is necessary 
to design an intervention model from a human rights approach, with the aim of providing 
a comprehensive response, taking into account public policies, society and the professio-
nals who intervene with migrants. The latter need to be provided with specific training in 
human rights, along with strategies, skills and competencies, so that they can carry out 
their professional work in an appropriate and quality manner.
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INTRODUCCIÓN

Los estudios relacionados con los movimientos migratorios son muy diver-
sos y se realizan desde diferentes disciplinas, desde la economía, la sociolo-
gía, el derecho, antropología, medicina o psicología entre otras. (Molpeceres, 

2012).
Es importante tener en cuenta que el fenómeno de la inmigración no se puede 

ni debe tratarse de manera aislada (Brawley y Zorita 2002). Debe tratarse como un 
fenómeno que requiere la mirada multidisciplinar, con peculiaridades diferentes 
dependiendo del país de acogida, los de tránsito y el origen de quienes migran. 
Esto implica, no solo la procedencia, sino también las condiciones en las que lle-
gan, que les ha empujado a realizar en numerosas ocasiones travesías tan largas y 
arriesgadas que ponen en peligro su propia vida y la de los suyos. Sin olvidar a los 
refugiados y quienes solicitan asilo político. El abanico de situaciones e historias 
de vida es tan amplio que es necesario hacer un abordaje desde diferentes ámbitos.

En los últimos años, la intervención comunitaria con la población migrante ha 
gozado de gran interés, mediante la aprobación de diferentes normas sectoriales 
que han permitido el acceso de estas personas a las prestaciones públicas, diseñan-
do las denominadas políticas sectoriales orientadas hacia colectivos vulnerables. 
Otra cuestión es la aplicación de estas normas y la realidad presentada, en cuanto a 
las dificultades para acceder a estos servicios con el objeto de conseguir el bienestar 
personal.

La Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural (2001) promueve el de-
sarrollo de políticas que defiendan, respeten y potencien la identidad, la diversidad 
y el pluralismo, siendo los derechos humanos un elemento clave en este reto, tal y 
como se refleja en su artículo 4:

Los derechos humanos, garantes de la diversidad cultural, la defensa de la diversidad 
cultural es un imperativo ético, inseparable del respeto de la dignidad de la persona 
humana. Ella supone el compromiso de respetar los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales, en particular los derechos de las personas que pertenecen a 
minorías y los de los pueblos indígenas. Nadie puede invocar la diversidad cultural 
para vulnerar los derechos humanos garantizados por el derecho internacional, ni 
para limitar su alcance.

Abordar la diversidad cultural es el gran reto de este siglo, que según Fernán-
dez- Borrero et al. (2016) supone intervenir en los procesos de integración, nuevas 
prácticas en las intervenciones en los servicios públicos y formar a los profesionales 
que trabajan en los mismos.

El enfoque de derechos humanos, supone una serie de deberes y responsabili-
dades, y asume las necesidades de las personas como derechos que se pueden exigir, 
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obligándonos al conjunto de la sociedad, como es el Estado, el Tercer sector y a 
la sociedad en general, a respetar y hacer cumplir cada uno en el espacio que le 
corresponde (Picado y Yurrebaso, 2021).

La Asamblea General de la Naciones Unidas (1948) adopta y proclama la De-
claración Universal de Derechos Humanos, con el objeto de defender la libertad, 
la justicia, la paz, la dignidad de las personas y la igualdad de derechos para todas 
ellas. Esta declaración consta de 30 artículos que describen el comportamiento obli-
gatorio de las personas hacia otras personas, hacia la sociedad y hacia el mundo, con 
independencia de las diferencias por cuestiones de género, religión, raza y otras.

Tras 73 años, deberíamos reflexionar sobre cómo se están aplicando estos de-
rechos en la sociedad y en la acción política actual. En muchos casos, los derechos 
humanos se consideran una cuestión jurídica, sin considerar la realidad de que nos 
afecta muy de cerca.

Sin duda, en la actualidad tenemos una oportunidad que no se debe desapro-
vechar con el desarrollo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), iden-
tificados ya como instrumento de la defensa de los derechos humanos de tercera 
generación. Se podría analizar, será necesario hacerlo, la implicación y el impacto de 
cada uno de los objetivos en el desarrollo de políticas inclusivas, pero en concreto 
el Objetivo 16 que indica «promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, respon-
sables e inclusivas a todos los niveles «demuestra la relevancia de este tema.

Este trabajo pretende describir un modelo de intervención útil, en el que se 
ponga en práctica el enfoque de derechos humanos. Para ello, es necesario llevar a 
cabo acciones, como muestra la figura 1, desde el enfoque político, la sociedad y la 
actuación y praxis profesional.

Estrategias de acción en el desarrollo del enfoque de derechos humanos

Figura 1. Fuente. Elaboración propia.
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LA NECESIDAD DE UN MODELO DE INTERVENCIÓN DESDE EL 
ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS

Las políticas públicas

Según Vargas (2007) las políticas públicas son el conjunto de decisiones for-
males manifestadas en prácticas y normas que emanan de uno o varios actores 
públicos.

Estas decisiones se trasforman en instrumentos jurídicos y de otra índole, que 
sirven para planificar y ordenar las acciones, en el caso que nos ocupa el de las 
personas migrantes.

La tabla 1 muestra la clasificación de diferentes instrumentos que regulan y 
planifican las acciones a desarrollar con las personas migrantes:

Tabla 1. Estrategias y normas relacionadas con la política migratoria.

 

Ámbito  Instrumentos de ordenación y planificación  

Internacional � Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y sus familiares. 

� Resolución de la Asamblea General sobre protección de los migrantes 

� Convenio de Schengen, Tratado de Amsterdam y el Consejo de Europa 
de Tampere  

� Pacto Europeo sobre inmigración y asilo  

� Programa de Estocolmo: una Europa abierta y segura que sirva y 
proteja al ciudadano (2010-2014)  

� Carta Social Europea  

� Declaración y Plan de acción de Varsovia (2005) 

� Pacto Mundial de Migraciones  

� EU Action Plan on Integration and Inclusion (2021-2027)  

 

Nacional  � Ley orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España  

� Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración (2011-2014) 

Comunidades 
Autónomas y 
Entidades Locales  

� Planes de actuación  

Fuente. Elaboración propia.
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Teniendo en cuenta la temática de esta obra, se podría analizar el conjunto de 
normas, estrategias y actuaciones llevadas a cabo en torno a la interculturalidad 
desde diferentes administraciones y ámbitos. Nos encontramos que no existe una 
ley específica sobre la misma, sino que «se toca» a través de leyes estatales y/o 
autonómicas y en diferentes planes estratégicos de ámbito más local o provincial, 
incluso en algunos casos no se nombra el concepto «intercultural» pero tiene un 
efecto sobre el fin de la interculturalidad.

Es común la utilización de la conceptualización multicultural o intercultural 
de manera arbitraria, sin hacer la necesaria distinción entre ellas. Además de otras 
diferencias, en líneas generales, la multiculturalidad es la convivencia de varias 
culturas, mientras que la interculturalidad parte de la premisa de que no hay un 
grupo cultural por encima del resto, y asume valores como el respeto, la diversidad, 
la integración, el empoderamiento y el diálogo entre otros.

Actualmente se denominan políticas inclusivas a aquellas fundamentadas en 
principios de igualdad de trato y respeto a la diferencia, además de potenciar la 
crítica y la reflexión, impulsando la construcción de sociedades inclusivas.

Una cuestión fundamental para alcanzar este reto, es la necesidad de supervisar 
y evaluar las políticas migratorias, la normas que determinan el acceso y el benefi-
cio a los recursos públicos, y los instrumentos jurídicos que, en su cumplimiento, 
puedan dificultar o impedir la participación social en todos sus niveles a la protec-
ción social de estas personas, e incluso promover de manera no consciente prácticas 
discriminatorias y violación de los derechos humanos por la contradicción de las 
propias normas (Picado y Yurrebaso, 2021).

Para poder hablar del enfoque de derechos humanos, a propuesta de las autoras, 
es necesario llevar a cabo una estrategia de diagnóstico y evaluación de las políticas 
actuales, con todo lo que ello supone, teniendo en cuenta el contexto político, 
realizando un análisis del mismo, identificando cómo el contexto influye en la rea-
lidad social de las personas migrantes y llevando a cabo una evaluación exhaustiva 
y objetiva, con el fin de valorar, si el entramado político respeta, protege y facilita 
o dificulta el cumplimiento de los derechos humanos.

La culturización de los derechos humanos supone recurrir a la transversalidad 
como estrategia válida para interiorizar el enfoque de derechos humanos en las 
diferentes organizaciones públicas y privadas.

La sociedad

Lograr una sociedad inclusiva, supone una transformación y construcción so-
cial que supere las limitaciones y obstáculos que la propia sociedad impone. Esta 
nueva construcción social conlleva interiorizar una nueva cultura de sociedad, en 
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la que se represente el enfoque de derechos humanos y valores, como la dignidad 
de la persona, la diversidad y la igualdad.

Una sociedad mas inclusiva supone actitudes receptivas respecto a los derechos 
de las personas migrantes, percepciones positivas de estas personas valorando las 
oportunidades de las migraciones en el país de destino, y la interiorización de la 
diversidad como valor que enriquece a la sociedad.

Los profesionales

El enfoque de derechos humanos debe incluirse en todas las políticas, lo que su-
pone que los profesionales que trabajen en cualquier estamento cuya labor suponga 
una atención a las personas debería estar interiorizado dicho enfoque. No obstante, 
dentro de la estructura organizativa, hay delegaciones que requieren una atención 
más estrecha y sensible hacia las personas, refiriéndonos, entre otras, a las estructu-
ras cuyo fin es el desarrollo de competencias en el ámbito de la protección social.

El estudio realizado por Fernández-Borrero et al. (2016) pone de manifiesto 
que la los profesionales del trabajo social que han recibido formación en diversidad 
cultural puntúan más alto en sensibilidad cultural, además de confirmar que expe-
riencia de estos profesionales con las personas migrantes facilita sus conocimientos 
en la gestión de la diversidad cultural, fomentándose una actitud más positiva de 
confianza, implicación y competencia en la intervención con estas personas. Se 
considera necesario, tras los resultados obtenidos, la comprensión de la cultura 
como una competencia central, siendo posible conseguirlo a través de la formación 
específica en esta materia.

Históricamente, el trabajo social se ha considerado disciplina protagonista de la 
defensa de los derechos humanos en la intervención social y comunitaria

Según Mapp et al. (2019) en su artículo sobre «el trabajo social es una profesión 
de derechos humanos «ponen de manifiesto la necesidad de un cambio de modelo 
para abordar los problemas sociales proponen pasar de un enfoque basado en nece-
sidades a dar paso a un modelo que se dé respuesta a los problemas individuales en 
el contexto de la persona y en un marco más amplio de derechos humanos.

Según Baderin y McCorquodale (2007) los principios fundamentales de los 
derechos humanos son la dignidad humana, la no discriminación, la participación, 
la transparencia y la rendición de cuentas siendo estos principios de consenso in-
ternacional.

Con respecto al principio de dignidad, para los trabajadores sociales supone 
eliminar la deshumanización y respetar la autodeterminación de las personas. En el 
caso de la no discriminación, no sólo se basa en el trabajo de la inclusión, cuestión 
que los profesionales de la intervención social tienen muy claro, sino, además, en 
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practicar una cultura apropiada, teniendo en cuenta que la práctica social no sea 
discriminatoria. En cuanto al principio de participación, el papel de los profesio-
nales en la intervención social es fundamental para asegurar la participación equi-
tativa de estas personas en las instituciones y estructuras.

La transparencia en el ámbito del trabajo social supone confianza, basada en 
evidencia y transparencia en su labor profesional, y, por último, la rendición de 
cuentas se relaciona en el ámbito de la intervención comunitaria con la responsa-
bilización de los perpetradores de la violación de los derechos humanos sobre sus 
comportamientos, mediante actuaciones de sensibilización y promoción.

Además de la forma de estructurar los modelos de intervención, es importante 
dotar a los profesionales de aquellas habilidades y competencias que faciliten la 
conexión con los migrantes.

Debemos tener presente la situación en la que se encuentra la persona migrante, 
es fundamental conocer aspectos de su cultura de origen, costumbres, forma de 
relacionarse en el país de acogida, capacidad de adaptación al medio, etc.

El profesional no puede perder de vista el foco de atención y debe ser consciente 
de las posibles resistencias que, sin duda, van a aparecer más pronto que tarde.

Las mujeres y hombres migrantes, con frecuencia, experimentan hostilidad, la 
cual se traduce en sentimientos de desconfianza, temor o rabia hacia la comunidad 
de acogida. Ante las situaciones de estrés crónico derivadas del proceso migratorio, 
unidas habitualmente a situaciones de exclusión social en la sociedad receptora, 
la persona migrante no es capaz de realizar un proceso de diferenciación entre el 
profesional asistencial y otros miembros de la comunidad de acogida. La construc-
ción social que realiza hace que, tanto el migrante, como el profesional asistencial, 
realicen dicha «agrupación» en un mismo sistema, esto provoca que no se traten 
de forma individualizada, no teniendo en cuenta las diferencias personales, ni en-
tre los diferentes colectivos. La hostilidad, con frecuencia, es debida a situaciones 
de sumisión, como consecuencia de la indefensión aprendida a la que han estado 
expuestos.

El profesional puede experimentar impotencia y frustración ante la hostilidad 
que manifiesta la persona a la que atiende, lo que puede dar lugar a actitudes de 
rechazo, considerando que esta problemática no le corresponde resolverla, deri-
vándolo a otros profesionales del ámbito de los servicios sociales sin realizar un 
tratamiento integral del caso, al mismo tiempo que el demandante interprete que 
no han entendido su problema, que es tanto psicológico como social. Otras reac-
ciones pueden ser de tipo paternalista, despertando compasión y lástima hacia la 
persona migrante. En aras a evitar estas dificultades, el profesional tiene y debe es-
tar preparado de forma eficaz, poniendo en práctica sus habilidades terapéuticas y 
su inteligencia emocional. Siendo la inteligencia emocional, una herramienta clave 
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para la intervención ya que le va a ayudar a entender la perspectiva de la persona 
sin interpretaciones sesgadas.

Goleman (1995) define la inteligencia emocional como el conjunto de habili-
dades que contribuyen al buen funcionamiento y al éxito y que son diferentes al 
CI. La inteligencia emocional, no es una sola, está formada por diferentes tipos 
y características, se divide en intrapersonal e interpersonal. La intrapersonal es la 
habilidad para comunicarse de forma eficaz con uno mismo y manejar de mane-
ra óptima las emociones e incluye la autoconciencia emocional, autorregulación 
y automotivación. La interpersonal es la habilidad para manejar eficazmente las 
emociones ajena y está compuesta por la empatía y las habilidades sociales.

La inteligencia emocional (IE), según Goleman y su equivalencia 
con la autoestima y las habilidades sociales

Figura 2. Fuente. GOLEMAN, D. (1995). Inteligencia Emocional. 
Editorial Bantam Books.

Para explicar la inteligencia emocional en primer lugar, debemos hacer referen-
cia a la autoestima, González-Arratia (2000) señala que es:

Una estructura cognitiva de experiencia evaluativa real e ideal que el individuo hace 
de sí mismo, condicionada socialmente en su formación y expresión, lo cual implica 
una evaluación interna y externa del yo. Interna en cuanto al valor que le atribuimos 
a nuestro yo y externa se refiere al valor que creemos que otros nos dan. (pág. 20)

El autoconocimiento es la capacidad de reconocer los sentimientos de uno mis-
mo y cómo estos, pueden afectar las acciones que realiza, estando implicadas la 
conciencia emocional y la confianza.

El autocontrol es esencial en la inteligencia emocional, tener la capacidad de 
controlar la duración de las emociones, las cuales tienen una importante influencia 
en la toma de decisiones.
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Por último, la automotivación, nos impulsa a lograr metas, se relaciona de for-
ma importante con el compromiso personal para su logro, permite mantenernos 
positivos ante las posibles dificultades o adversidades que pueden presentarse en el 
día a día.

Aspecto fundamental del tema que estamos tratando es la inteligencia emo-
cional interpersonal, siendo necesario fomentar la capacitación práctica para el 
desempeño de estos profesionales en su actividad.

La empatía puede definirse como la capacidad para entender cómo se sienten 
los demás y aprender a comunicarse para alcanzar un objetivo común. Carpena 
(2016) la define como:

La capacidad de captar lo que otro piensa y necesita y la conexión sincera con su 
sentir como si fuera propio –a pesar de que no sea lo mismo que uno pensaría o 
sentiría en la misma situación– sintiendo a la vez el deseo de consolar y de ayudar. 
Significa ir más allá de la focalización con uno mismo, significa salir del propio yo 
para abrirse a los demás. Esta capacidad predispone no solo a sentir el sufrimiento 
sino a compartir también la dicha y a participar de la alegría de otra persona.

Las habilidades sociales se consideran un conjunto de estrategias de conducta 
y capacidades para poner en marcha dichas conductas, que ayudan a resolver, de 
manera eficaz, una situación social. Permiten mejorar las relaciones interpersona-
les, sentirse bien, obtener aquello que deseamos y que los demás no impidan que 
podamos lograr nuestros objetivos. Por medio de las habilidades sociales es posible 
expresar sentimientos, actitudes, deseos, opiniones o derechos de modo adecuado 
a la situación en la que nos encontramos, siempre que se respeten la conducta de 
la otra persona. La puesta en marcha de estas estrategias facilitará al profesional a 
identificar mejor la problemática sufrida por la persona, una mejor comprensión 
de la situación real que ha vivido en todo el proceso migratorio y está viviendo en 
la actualidad, entender las problemáticas que presenta la persona, cómo le afecta 
y cómo las vive ayudando al profesional a descifrar el alcance de su labor lo que 
mejorará la elaboración de estrategias de intervención y la priorización en la toma 
de decisiones.

Es una realidad la situación de crisis provocadas por episodios vitales estresantes 
o por el propio proceso de aculturación presente en la población migrante, circuns-
tancia muy habitual que se le presenta al profesional de referencia. Por este motivo 
se considera importante hacer una breve referencia a la importancia de la interven-
ción en crisis con la población migrante. Como ya se ha señalado, las condiciones 
que las que llegan al país de acogida no son las más satisfactorias, con frecuencia 
han tenido que someterse a numerosos peligros en los que su vida ha estado en 
grave riesgo, esto supone estar expuestos a sucesos traumáticos, durante la travesía 
con frecuencia han experimentado la pérdida de otros migrantes que, como ellos, 
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iniciaron el camino hacia un nuevo país, incluso huyendo de situaciones de extre-
ma violencia. Esta exposición provoca un importante daño psicológico, además de 
posibles daños físicos.

Echeburúa y Corral (2007) señalan que el daño psicológico está condicionado 
por la gravedad de suceso, el carácter inesperado del acontecimiento y el daño físi-
co o grado de riesgo sufrido, así como la mayor o menos vulnerabilidad de víctima, 
la posibilidad de que surjan otros problemas de tipo personal, familiar o económi-
cos, sin olvidar la historia previa de victimización. Siendo también importantes el 
apoyo social del que dispongan y los recursos psicológicos de afrontamiento.

Desde el punto de vista subjetivo, la víctima debe dejar de serlo lo antes posible, 
es cierto que no todos los migrantes van a necesitar una ayuda psicológica, pero sí 
una intervención en crisis para facilitar su adaptación y prevenir posibles compli-
caciones psicológicas en el futuro.

Por tanto, la intervención en crisis es una intervención psicológica temprana 
que se lleva a cabo con quienes han sufrido un suceso traumático, con la finalidad 
de identificar las personas en riesgo para evitar, en la medida de lo posible, que 
aparezcan o se agraven los trastornos psicológicos, y en caso de detectar necesidades 
de intervención derivarlas a los servicios de la red de asistencia.

El objetivo de dicha intervención es poder aminorar o aliviar el sufrimiento, 
atender a las necesidades básicas, contribuir al restablecimiento físico, poner en 
contacto a la víctima con su red de apoyo y facilitar la incorporación a su vida 
cotidiana lo antes posible.

En el caso de la población migrante, es fundamental conectarlos con la red de 
apoyo asistencial.

CONCLUSIONES

El modelo de intervención social desde el enfoque de derechos humanos pre-
sentado plantea una metodología de trabajo en el que se tiene en cuenta los ele-
mentos que pueden influir en la persona migrante: la influencia de las políticas 
migratorias y otros instrumentos sectoriales, la sociedad y los profesionales de in-
tervención directa. Este capítulo ha pretendido analizar las capacidades y compe-
tencias del profesional en las que es necesario ayudarles mediante formación espe-
cífica y concreta. La capacitación en habilidades del profesional para hacer frente 
a la frecuente incertidumbre y escasez de esos recursos previos necesarios para una 
buena intervención, herramientas que le ayudarán a entender y a adecuarse a la 
realidad que vive la persona pudiendo así prestar un servicio de calidad que satis-
faga las necesidades reales y particulares de la persona posibilitando una atención 
personalizada a pesar de las limitaciones siendo necesario interiorizar y sensibilizar 
en este tipo de paradigmas.
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